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Bogotá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE:              1001-33-35-010-2022-00041-00 
DEMANDANTE:            YEISON DÍAZ DUERO  

  DEMANDADO:               INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y  
                                         CARCELARIO “INPEC” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Ingresa el expediente al Despacho con solicitud de remisión del expediente a Florencia 
en razón al último lugar de prestación de servicios del accionante, para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
Advierte el juzgado que mediante auto de fecha 10 de marzo de la presente anualidad, 
el Despacho inadmitió la demanda por no haberse aportado poder que acreditara a la 
profesional del derecho para actuar en representación del demandante. 
 
Cumplido el término otorgado por el Despacho, la parte actora no acató el 
requerimiento realizado por el Juzgado, en esa medida mediante auto de fecha 05 de 
mayo siguiente, se rechazó la demanda y se ordenó su archivo, haciendo las 
anotaciones de rigor.  
 
Conforme lo anterior, es evidente que el juzgado perdió competencia para conocer del 
asunto de la referencia conforme la decisión adoptada en la providencia que rechazo 
la demanda, dado el incumplimiento a la orden dada por este juzgado. 
 
De igual manera, la solicitud de remisión por competencia se torna impertinente, toda 
vez que la causal de inadmisión fue la de no aportar memorial poder que acreditara a 
la profesional del derecho como apoderada de la parte actora; por lo tanto, no es 
posible atender la solicitud elevada, toda vez que no aportó, ni acreditó, documento 
idóneo para actuar en la jurisdicción en representación de YEISON DÍAZ DUERO. 
 
Finalmente, contra el auto que rechaza la demanda, procede únicamente el recurso 
de apelación conforme el numeral 1 del artículo 243 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, bajo ese entendido y al no haberse 
formulado dicho recurso, el Despacho no es competente para resolver positivamente 
la solicitud elevada.  
 
En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- NEGAR la solicitud de remisión por competencia del presente asunto, 
conforme con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO.- En firme la presente providencia, por Secretaria dese cumplimiento al 
auto de fecha 05 de mayo de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUÍZ 

JUEZ 
Jado 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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